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T i 9 » Icyrs y las di^pnsicionp.i genpra!" «leí Gobierno 
son aUligalnrias para cada ta| i i í¿i l «'t* ¡ i r o v i n c i a dea tic 
que se [íuli l icaii oficiaInirute 1*11 f i l a , y desde cuatro 
•lias después ji.ira lo.i dctua.i jitiflilos de la intima pro
vincia, (f.rj de 3 tic Nurhtnlirc t/e I8J ¡ ; .^ 

m 

Las l e y p í , ór i l enes y anuncios quft se mandrn pn-
hJicar en Jw.» IJiWeímej oficiaIM JC han d« remitir a l 
(¡file p u l í i i c o r e s p í c l i v o , pi»r cuyo conducto s« pasa
r á n á los editores dt> lo.* iiiviicionailos p t r í n t h e o s . Sa 
esc'-pliía de fita di^pusiciuti á los S i ' ñ o i v s (^pitjiifs 
genéra le . ' . (Ortiews de fi de Abril y 3 tle *4!¿wt<i de 

BOLETIIV OFICIAL DE LEON. 
ARTICELO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Direcc ión de MminUlrac ion , Q i ) i n l 3 s . = N i í m . 184. 

Real orden circular señalando lo que debe observarle con los 
que te ausenlao ames de sufrir la suerte de soldados. 

E ¿ Excmo. S r . Ministro de la Gobernac ión del 
Reino, con fecha 4 del actual me dice lo siguiente. 

» L a Reina (q. D. g ) se ha enterado de una con
sulta que hizo el Conseja provincial de Oviedo coa 
motivo de no poder llenar el cupo s e ñ a l a d o al pue
blo de Soto del Barco en el reemplazo del a ñ o úl t i 
mo sin recurrir á las séries superiores, á causa de 
los muchos mozos que se ausentan á otras provin
cias y á Ultramar antes de cumplir la edad que pa
ra exigirles fianza marca la Real orden de 17 de 
Enero de 1846. En su vista y de conformidad con lo 
propuesto sobre el particular por las Secciones de 
Guerra y G o b e r n a c i ó n del Consejo Real, ha tenido á 
bien S. M . disponer que los mozos que hayan salido 
al Esttangero ó á Ultramar antes de la edad nece
saria para exigirles la oportuna fianza que asegure 
su responsabilidad á los reemplazos , deben ser alis
tados y sorteados en la edad y pueblo en que les 
corresponda; y que si á la de diex y seis años no han 
regresado á la Penínsu la se obligue á los padres de 
dichos mozos á prestar la fianza de que habla la 
Real órden de 17 de Enero de 1846, ó á presentar
los desde luego, a fin de que cuando tengan la edad 
que se exige para ser sorteados cubran las que les 
toquen sin perjudicar á un tercero." 

L o que se inserta en este per iódico oficial para 
conocimiento de quien corresponda. León 17 de J u 
nio de 1850.—Francisco del Busto. 

Direcc ión de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 285. 

Su recomienda la cajilura do Juan Díaz. 

E l Sr . Juez de 1 ,* instancia de V a l e n d a de D . 

Juan con fecha ta del actual me dirige el exorto si
guiente. 

» A V . S. el Sr. Gobernador civil de la provincñi 
de L e ó n , ante quien este mi exorto requisitorio fue
se presentado y lo en é l contenido pedido entero 
cumplimiento de justicia hago saber: Como en este 
mi Juzgado se ha seguido causa de oficio formada 
por el Alcalde constitucional de Mansilla de las M u 
í a s , contra Juan Diaz natural de Cabra, de oficio 
ojalatero en la provincia de C ó r d o b a , por haber ro
bado varios mrs. á José de Vega vecino de Santas 
Martas, en la feria de dicha villa el d ía doce del 
pasado Noviembre, y arrestado que fue se le puso 
en libertad bajo la competente fianza carcelera, y 
seguida la causa por los trámites legales, fué sobre
s e í d a , y remitida en consulta á S. E . la Audiencia 
de Valladolid, y vista por dichos Sres. por su Real 
auto de veinte y cinco de Abril ú l t i m o , se a p r o b ó 
con costas el de sobreseimiento, condenando ÍÍ el 
Juan Diaz, en un mes de arresto en esta c á r c e l , y 
devuelta que fue dicha causa no ha podido tener in
greso en esta cárce l el nominado reo á cumplir su 
condena por ignorarse su paradero, y para poder lo
grar su captura se han mandado librar diferentes 
exortos, y uno de ellos, es el presente por el cual de 
parte de S. M . que Dios guarde la Reina nuestra Se
ñora exorto y requiero, y de la mia le suplico, que 
tan luego como lo reciba se sirva aceptarl í» , man
dando á su virtud que por cuantos medios le sugiera 
su celo, é inser tándo lo en el bo le t ín oficial, se prac
tiquen diligencias para su hallazgo, y capturado que 
sea, conducirlo por los tráns i tos de la Guardia civil 
á mi d i spos ic ión; el cual Juan Diaz vaga unido á su 
muger Isabel Pelechon con el t í tu lo de ojalatero, y 
cuyas señas son, edad treinta y dos a ñ o s , estatura 
regular, pelo negro, ojos idetn, nariz regular, barba 
cerrada, cara llena, color t r igueño , con una cicatriz 
en el carrillo derecho; que en mandarlo y cumplir
lo asi V . S. adminis trará la recta justicia que acos
tumbra , quedando yo obligaflp a lo mismo, y arre
gladas á c o n t i n u a c i ó n las oportunas diligencias de
volverme el presente." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial á los efec
tos que se espresan. L e ó n 19 dejunio de 1850.— 
Francisco del Busto. 
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Dirección de Gobierno, Protección y S. P . = N ú m . 286. 

Se recomienda la captura de Miguel Endrinal j Jaan Celes
tino González . 

Los Alcaldes constitucionales y p e d á n e o s , em
pleados en el ramo de P r o t e c c i ó n y Seguridad p ú 
blica y destacamentos de la Guardia civil practica
rán las oportunas diligencias para la busca y cap
tura de Miguel Endrinal y Juan Celestino G o n z á 
lez cuyas señas se insertan á cont inuac ión , fugados 
de la cárce l de Alva de Tormes en la noche del 16 
del actual, y en caso de ser habidos los remit irán 
con la debida seguridad á disposic ión del Sr. Juez 
de primera instancia de aquel pueblo. L e ó n 22 de 
Junio de l ü j o . ^ F r a n c i s c o del Busto. 

S e ñ a s del Endrinal . 
Ed? i de ocho á nueve a ñ o s , cara larga, nariz 

agu'1 iia, pelo cortado de atrás y á gallo, viste cha
qué 1 de paño pardo y pantalón de lo mismo todo 
usabv , 

Idem d e l G o n z á l e z D i a z . 
Juan Celestino G o n z á l e z Diaz que se dice ser su 

verdadero nombre y apellido G e r ó n i m o Alvarez, 
estatura baja, cara llena, color blanco oscuro, en el 
pie derecho seis dedos, de veinte y siete años de 
edad , chaqueta encarnada de bayeta, panta lón de 
p a ñ o como de bombachos con b o r c e g u í e s , capa de 
p a ñ o pardo. 

Concluya la Iteal ñ r d e n circular de 6 de Mayo de 1830 en que 
se incluye la instrucción publicada por los comisionados de 
S. ;)/.• ISriianka para promover la esposicion de los produc
ios de la industria ile todas las naciones que debe celebrarse 
en Lóndres el 1." (fe Mayo de I80I. 

SECCION S E G U N D A . 

M A Q U I N A R I A . 

DIVISION A . 

3íár¡uinas para usos directos. 

Í
Calderas y iTornillas para In producción del va

por, máquitias de vnpor, rncilns y motores hidráu
lico», molinos de viento y motores de cualquiera 
especie. 

j Engranajes, ensamblajes, correas, medios y tra-
'2. Orgnnos zas pura mndiiicar, invertir para el movimiento, 

de m.iiiuinns, jy para el gobierno y aulomocion de las maquinas, 
y medios deiMtiestrits de perfeccionen lo mano de obra, como 
dirección. . .lio recto de los cantos, lo acabado de las superficies, 

(roscas, esferas etc. 

( Para subir ¡ipua y otros l íquidos! romo bombas 
lile todas las clases, arietes hidráulicos etc.; para le-

3. Máqulnasivantnr y mover pesos y producir pres ión , como 
pnrn levuntar^gruas, cabrias, cries ó gatos; prensas hidráulicas, 
y mover los/machinas pnra clavar estacas etc. 
cuerpos... .1 Carruajes y vehículos. 

1 Maquinaria de los ferro-carriles. 
I Mecanismos y arquitectura navales. 

r Aparatos de todas clases para pesar, para apre-
Vciar la longilud y la capacidad , para tomar nota 

4. Máqtiitiaslde los fenómenos naturales , y de los resultados y 
para pesar./operaciones de otras m á q u i n a s , como los indicado-
mi'dir y ve-]res para las marcas, a n e m ó m e t r o s , máquinas de 
rilicar., . . .Icalcular, contadores, máquinas de copiar, dina-

f mómetros etc. 
v Relojes de torre, de faltriquera y cromimelroi. 

I Instrumentos físicos y malemál icos para la as
t r o n o m í a , la úpl ica , la graduación y división do 
lineas y circuios, para la física , química etc. ote. 

Instrumentos pura dibujar, y aparatos usados 
por los artistas y grabadores. 

Instrumentos músicos y acústicos, como órga
nos, pianos, arpas, flautas, imitación de la voz lui-
matia en el canto y peroración. 

Instrumentos quirúrgicos. 
Cerraduras y máquinas pequeñas para varios usos. 

6. Arti l lería y armas manuales, y todo lo correspondiente á su 
equipo. 

S Instrumentos agrícolas , arados, rastrillos, arras-
traderas, escarideudores, máquinas para distribuir 
los abonos sólidos y líquidos, sembraderas, rodillo», 
prensadores, carros de labranza. 

Herramientas de granja, máquinas de trillar, 
javentadores.amasadores,corta-hollejo, corta-nabos, 
Imnjadores, máquinas de vapor locomovibles, máqui-
'nas para fabricar lejas, apáralos de desagüe. 
^ llerramknlus de j a r d i n e r í a . 

DIVISION B. 

M á q u i n a s manufactureras. 

I.Manufac-f Maquinaria para el trabajo de las fábricas da 
turas h¡ladas.;algndon, luna, lino, cáñamo, seda, canchuc, pelo, etc. 
enfurtidas ó\ Maquinaria para hacer papel y estamparlo, 
estampadas. / Máquinas para imprimir y encuadernar. 

1 Manufactura de los metales desde el estado de 
I la mena hasta el de barras, burillas, alumbres, cha-
| pa y otras formas generales, asi como la fusión y 
l pulimento de los metales, cristal etc. 
\ Cortado y trabajado de los metales por máqui -

3, Manufac- ñas, herramientas, como tornos, máquinas para ce-
turas de los pillar, taladrar, tornear en hueco, batir ó forjar, 
metales.. . . aserrar, eslampar, recortar, ribetear ú doblar, acu-

i ñ u r etc. 
I Máquinas y herramientas usadas por los batido-
fres de oro, plata etc., por los fabricantes de cuchi-
f líos, clavos, tornillos, alfileres, agujas, botones, plu-
* mas metálicos, por los cerrageros, acuñadores etc. 

3. Manufac
turas de sus
tancias mine 
rales 
4. Manufac 

turas de sus
tancias véje
lo les 
5. Manufac 

turas de sus
tancias aní
males. 

\ Máquinas y hetrnmicnln» para la preparación y 
^trabajo de toda clase de piedra, granito, alabastro, 
^pizarra, arcilla, piedras preciosas etc. 

Í
Máquinas y herramientas para la preparación y 

trabajo de toda clase de maderas. 
Molinos y otras máquinas para moler, compri-

. mir ó preparar los producios vejetales. 

\ Máquinas y herramientas para trabajar el cuer-
yto, hueso, marfil, cuero ele. 

6. Máquinas y aparatos para la fabricación de cerveza, destila
ciones, y manipulaciones químicas. 

DIVISION C. 

Modelos de construcciones, como ejemplos de aplicaciones me
cánicas . 

Modelos de puentes, viaductos, cubiertas de edifícios de gran 
anchura ele, en piedra, madera, hierro ele. 

Miníelos de dársenas, compuertas, rompeolas, puertos, faros, 
muelles ele. 

SECCION T E R C E R A . 

•Manu/Vic/uras. 

En esta sección solo se colocarán las manufacturas concluidas, 
es decir, como circulan para el consumo. 



i De lino, ejíiit 

iit>-Ífl) vi'j(!tali"i. 
He Utv.i , sint* , 

suslmicias ouimu 

í Géneros lisoj y labrados en el telar, 
!"l¡guiilmeiilc los pintailos. estampniios y de 
'"Jrenlce, inclusos lienzos y lonas, alfombras, 
ncnl icús etc., hules de todas clases, encajes, 
''7tules y sus imitaciones, tmrdttdos y traba-

'jo de ag 

Or prlo , rrin i 
sj liustntlriiis . i i i i i i i i t lL' 

^ ^ lio lr.ipas, fibrn! 

mlUijaillus. 

_ guja de toda especie. ¡ Telas finas, mantas, tapices, mantones, 
((¡minscos, rasos, terciopelos, tabinetes, 
i-respones. 

Fieltros y sombreros, alfombras enfur-
lidns, y todo género enfurtido, liso," pintu-
do, estampado ó con realce, 

l'npeles de todas clases para escribir y 
decorar, naipes, cartones etc. 

. Vajilla de oro y plata y joyería, ador-
Inos de metal, bolones, cerrajería, lelos 
i |mctál¡cas, y en general toda obra de 

, '(.i.»».('hierro, rejas, biilauslrcs, morillos, teno-
™"M',t"7¡[S ; ,M .Ul°">i , l ls . lámparas de bronce, obras de pla-

fqué, melchior etc., cucliillerta y adornos 
'de acero. 

3. Manufacturas de vidrio, porcelana, loza y alfarería de toda 
clase. 

2. M:inn.( 
fartiu-rts X 

fírft v plati 
i l irr , c inr, li¡' 
'aet'to . 

.i. Manuhciiino Muebles y utensilios de casa, objetos trabajados 
i»t»h«'n3,.,rOal0l torno, cestería, esteros, cordelería, obras de 

paja.' rnñnmOpaja, utensilios de todas clases de cauebuee y gula 

; n b . , c ü , , c k > . ^ p e r ( , a j l o u é e T Í a E t c . 

5. ManuracUiras 

jeaii«iniicia»«rii-) Mangos y utensilios de cuerno, mnr l l l y hueso; 
bués',1 comn'n, 'encuademaciones, vaineria, cofres, arneses, botas, 

Iicr|¡aitSnn,ciiBri.,tZapalOS y Cepillos, 
concha, puln, plu-1 
mu, verito etc. ' Paraguas, vestidos, flores artificiales, franjas, re-

bdecillas, gránalas y juguetes; confitería, jabones, 
G. Objetos po-f 

v c«iu-xl 
pumosi1ú¡,nieoí. |)Ve|a5 y bujías, lacres, obleas etc. 

1. 
ras. 

Escullí] 

S E C C t O K C ü A U T A . 

Escultura, modelos y arte plást ica. 

E n esta sección se admitirán todos aquellos objetos, nialquie-
ra que sea su materia , que ofrezcan bastante gusto y mérito pa
ra ser considerados como productos de las bellas artes. 

¡ De metal, sea simple, como oro, plata, cobre, 
Ihierru. cinc, plomo etc., ó compuesto, como bron-
lee, precipiliulos galvano plásticos. 
] De siistiincins minerales simples, como piedra 
mrinnnl, piedrns preciosas, arcilla etc.; ó compues-

Jtas de estas, como vidrio, porcelana etc. 
I De madera y otras siistnncias vejetales. 
f De sustancias animales, cuino marfil, hueso ó con' 
Ubi). 

2. Obras de grabado en hueco y de relieve. 
'.i. Adornos arquitectiinicos en relieve ú colorido, y también, 

mpieltos que pueilen serlo accidcnlalmenle, como vidrios de co
lores, tapicería ele. 

t De piedra. 
4. Mosáicosyl'ojas. 

y obras deOJnlcrias vitriftcadaSi 
taracea. . . ./Madera. 

( Metal. 
(Sobre metal. 

11. Esmallesj China. 
'Cristal. 

(i. Materias y procedimientos aplicables á las beÜiis arles en gé-
nernl, incluso el arle de imprimir considerado como bella arle, 
la impresión de diferentes colores etc. 

!

De nri|u!lectutB. 
Topografía. 
Anatomía. 

Condiciones y limitaciones. 
i.os espíritus, vinos y licores lermenlados, escoplo los obteni

dos de sustancias no usadas hasta ahora, no se admitirán sino en 
ciertos casos y con restricciones especiales; y los aceites, espiri-
iiis etc. deben presentarse en vasijas de vidrio muy fuertes para 
«vitar accideirtes. 
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Los artículos muy iitUatnables, como la pólvora y Us pólvora» 

fulir.imiiites, algodón, Woros ele. los nnhnalcs vivos y frnlos fres
cos y todo género perecedero que pueda alterarse y perderse en 
el tiempo que dure la exposición no se adimüráu sino en casos 
muy especiales. 

S E C C I O N P R I M K R A . 

P R I M E R A S M A T l T R l A S V I' ltOUliCTOS N A T U R A L E S . 

DIVISION A. 

JJci'no mineral. 

Siendo de desear que las malcrías primeras se cspongnn jun-
lameule con los productos del reino mineral para formar unu 
historia yesplanaciou d é l o s procedimientos empleados para apro
piarlos á la comodidad y regalo de la vida, la esposícion com
prenderá; 1.° Ejemplos de los varios modos de oslraer y prepa
rar las primeras materias. 2." Ejemplos de los métodos de redu
cir, trabajar y combiunr las materias primeras para obtener los 
productos que pueden luego aplicarse á satisfacer las necesidades 
y el lujo del hombre. 

Los surtidos que se envíen á la esposicion deben comprender 
solamente los que se distingan: 1." Por su escelem ia , la novedad 
de su origen ó de sus aplicaciones, ó por ID economía de su es-
traccion y preparación; ó 2" Los que merezcan llamar la aten
ción, como ejemplos ó ilustraciones de adelantos ú nuevos proce
dimientos de fabricScion. 

DIVISION C. 

Reino vejelal. 

Entre los diferentes productos del reino vejeta! los comisio
nados desean recibir príticipatnieulc aquellos que por su titilidail. 
novedad ó interés que ofrezcan en su aplicación deban llamar 
particularmente la atención del público; muestras escogidas de 
suslauctas de uso c o m ú n , muestras auténticas de sustancias que 
tengan propiedades semejantes, pero que sean de distintos o r í g e 
nes, como le arrow-rout sagú etc.; materias colorantes acompa
ñadas de muestras pintadas que hagan ver su resultado; maderas 
finas en su estado natural, labradas y pulimentadas; toda clase de 
materias aplicables ó las manufacturas de tejidos, cordelería, mim-
breria, papel y otras semejantes. 

Sin embargo, para la esposicion no convienen aquellos pro
ductos y objetos susceptibles de alterarse al cabo de algunos meses. 

DIVISION C. 

Reino animal. 

Los producios naturales podrán exhibirse conjuntamente con 
los varios procedimientos y preparaciones conducentes á su ma
yor ilustración, y aun en algunos casos se introducirá y colocará 
un objeto concluido para indicar el término y fin de una serie de 
preparaciones. 

No deben enviarse objetos capaces de alterarse en algunos 
meses. 

S E C C I O N S E C U N D A . 

M A Q U I N A R I A . 

i>i V I S I O N A. 
„ . — ^ 

Motores. 

fots clasS de máquinas conviene verlas en movimiento, y se 
tomarán todas las disposiciones necesarias paia que lo estén en 
cuanto sea posible^ 

DIVISION B. 

M á q u i n a s manufactureras. 

Al disponer esta clase para la exposición, se tuvo presente la 
conveniencia de separar los productos de los mecanismos que los 
producen; pero aquellos (los mecanismos) deben siempre de ir 
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nnompniiados de « n suncicntc número de ejemplares de las pr i 
meras Tiiiilí.'riiis SUIIK; IIUB oliraii, y de las Irasformaciones que os-
tus íufri!!! Impla su ciliulo de producto dc l ln iüvo , para que la 
opcrnuiuti y uso de lu in:H¡ii¡ii;i se hagau perfeclainenle percepti
bles. 

í.a serie complntii de niíiquinas y herramientas que se em
plean para la labrinicinn de mi objeto de uso común, como un 
reloj, un lioton :i una ncuja, acompañada de muestras del objeto 
y de sus parles en sus dilVrenlcs estados de fabricación, e s t á n 
iiiflmclixn é ¡ulercsiintc, ipie seria muy conveniente poder pre-
senlar nim-lius de estas seiies en la exposición. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

Manufncturns. 

E n esta sección se presentarán las manufacturas concluidas, 
es decir, en el estado en que se entregan al consumo. 

Para que un artículo sea admitid» en ella deberá^ recomen
darse por una ó mas <le las siguientes circunstancias: 

d." Mayor utilidad, como por la permanencia de los colores, 
mejora de las formas y disposición, en artículos de utilidad etc. 

2. " Perfección en la mano de obra, como la nitidez de una 
impresión, la delicadeza do un engaste. 

3. ' Nueva aplicación de materias conocidas. 
4. * Uso ó introducción de nuevas materias. 
5. " Nueva combinación de materiales, como de loza y metal. 
tí.' Belleza del dibujo en forma 6 colorido con relación a la 

utilidad. 
7." La baratura combinada con la escelencia del producto. 

S E C C I O N C U A R T A . 

Escultura, modelos y arte p lás t ica . 

So colocarán en esta sección todos los objetos cualquiera que 
sea su materia que lo merezcan, por su gusto y mtirito en la eje
cución. 

Deberán ser obras de autores vivos. 
l.as pinturas al 6lco y la aguada no se admitirán á no ser como 

ejemplo y verilicacion de nuevas materias ú procedimientos, y en 
ningún caso los bustos y retratos. 

Deseando S. M . la Reina (0- D. G.) dar á este documento la 
mayor publicidad posible, y que sobre todo los dueños de fábri
cas y talleres y cuantos ejercen alguna industria tengan exacto 
conocinvienlo de su contesto, se ha servido disponer que, ademas 
de insertarse en los Ilulelines oficiales, le recomiende V. S. á las 
personas inlluyentes de los pueblos, á las juntas de agricultura y 
de comercio, á las sociedades económicas y á las compañías in
dustriales de todas clases, escitando de nuevo su celo para que 
procuren la concurrencia de nuestros productores á la esposicion 
de I.óndres, conforme á las instrucciones de la comisión encarga
da de promoverla. 

De Real úrden lo digo á V. S. pora su inteligencia y cumpli-
miento. Dios guarde <i V . S. muchos años. Madrid (5 de Mayo de 
1.8S0.=Seijas.=Serior Gobernador de la provincia de 

uiiigencias estén á su alcance para haber de conse
guir la aprehens ión de los dos fugados, á cuyo fin 
se anotan sus señas á c o n t i n u a c i ó n , y que siendo ha
bidos los remitan á d i spos ic ión de este Juzgado con 
la custodia necesaria, pues en verificario así contri
buirán al mejor servicio, o f r e c i é n d o m e yo al tanto 
en iguales casos. Dado en Gijon á veinte de Junio de 
mil o c h o c i e n t ó s cincuenta. =r José María Bustelo y 
Canfcio.z:Por su mandado, Timoteo G a r c í a Baoces. 

S e ñ a s del Manuel Rey. 

Estatura cinco pies y una pulgada, edad 28 años , 
pelo cas taño obscuro, fuerte y rouy poblado, barba 
algo rubia y bastante clara en el sitio de la patilla, 
cej is del color del pelo y bastante pobladas, ojos 
pardos, buena dentadura, cara larga y regularmen
te rellena, nariz regular aunque un poco ancha de 
sus ventanas, boca regular, una pequeña cicatriz en 
el medio del carrillo izquierdo, color bastante blan
co y sonrosado, cuerpo derecho y medianamente 
furnido, no tiene señas particulares á la vista pero 
en el brazo derecho tiene pintada una muger con ua 
c o r a z ó n en la mano, y debajo escrito el nombre de 
Man'a Rey; lleva sombrero hongo ablancazado, cha
queta de a l g o d ó n tejido de color aplomado, panta
l ó n , camisa blanca y otra de color y t a m b i é n vigote. 

Id. de J o s é Grac ia . 

Estatura cinco pies, edad cincuenta y cuatro 
a ñ o s , pelo c a s t a ñ o obscuro y algo cano teniendo ca
si calva la parte superior de la cabeza, ojos azules, 
cejas poco pobladas, nariz larga y a g u i l e ñ a , barba 
muy bien poblada y bastante cana , color bajo, cara 
larga y algo flaca ; no tiene señas pailiculares á la 
vista pero en el pulpejo del brazo derecho tiene una 
figura imitante al a r c á n g e l San Miguel y debajo las 
iniciales L . T . : en la parte esterior del antebrazo 
otras tres figuras de muger cogidas por la mano, y 
en la parte interior del mismo la i m á g e n de una vir
gen. En el pulpejo del brazo izquierdo tiene otra fi
gura dt.- muger y escrito debajo, Juana la Rabicor-
tona: en la parte anterior del antebrazo una espe
cie de esfinge; y en la parte inferior la i m á g e n de 
una virgen : cuerpo derecho y regularmente furnido, 
lleva sombrero hongo ablancazado, chaqueta y pan
ta lón de paño color obscuro y dos camisas una blan
ca y otra de color. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . J o s é M a r í a Bustelo y Cando , Juez de primera 
instancia del partido judicial de Gijon en ¡a pro
vincia de Oviedo. 

Hago saber:-que entre doce y dos de la m a ñ a n a 
del dia de hoy se han fugado de las c á r c e l e s de esta 
viMa IOF presos José Gracia y Manuel R e y , que se 
hallaban procesados por escalamiento y robo de la 
oficina de recaudac ión de contribuciones de la pro
pia v i l l a , y que se presumía ademas estuviesen fu
gados de a l g ú n presidio. Y con el fin de procurar su 
captura, de parte de S. M . exhorto y requieio á to
das las autoridades de la provincia de L e ó n , y de la 
tnia Ies ruego y encargo se sirvan practicar cuantas 

Ayuntamien\ü cunstitucional ile Villayandre. 

Estando autorizado el Ayuntamiento de esta villa para 
proveer la plaza de Cirujano , la declara varante por estar á 
conrluir el a ñ o por que fue contratado el actual sirviente , y 
su dotación consiste en 1&00 rs. pagados de los fondos muni* 
cipales, y diez y ocho rargas de grano trigo y centeno par 
mitad , que pagan los vecinos por razón de visitas, ademas se 
le proporciona casa, y dá veinte carro» de leiía seca, con otras 
prerni;ativas que constan del pliego de enndiriones. 

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes francas de porte á 
la Srcretaria de este A ) unlaniienlo hasta el dia 30 de Julio 
prós io io en el fjiie será provista dirlia plaza. Villayandrc i S 
de Junio de i 8 5 o . = J i l Alcalde constitucional, Cayetano Ascu-
siu Fernandez. 

J . K l N : Imprenta de la Viuda c Hijos de M i ñ ó n , 


